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	VOTOS RELEVANTES

AMBIENTE

17155-09. EVALUACIÓN DE IMPACTO AMBIENTAL EN CONCESIONES MINERAS.  Acción de Inconstitucionalidad en contra de los Artículos 34 Inciso ch) y 97 inciso g) del Código de Minería Ley 6797 del 04-10-1982 y sus reformas. Las normas se impugnan en cuanto posponen la presentación de la evaluación de impacto ambiental para después de otorgada la concesión de explotación de desarrollos mineros, con lo cual se invierte el proceso lógico sustentado en la legislación y normas técnico científicas, respecto de aquellas actividades humanas -como la industria minera- capaces de impactar negativamente el ambiente y que, por consecuencia, requieren de estudios previos de sus repercusiones o consecuencias ambientales y sociales, así como de su cuantificación económica, para analizarlos en contraposición a las ganancias o ventajas del proyecto propuesto. Las normas impugnadas autorizan al Poder Ejecutivo para otorgar concesiones de explotación minera de alto impacto ambiental, sin que se deba verificar previamente los efectos ambientales negativos del proyecto minero concreto y sin que el desarrollista tenga la obligación previa de demostrar, técnica y científicamente, que está en capacidad de mitigar y compensar tales daños ambientales, para que no tengan efectos irreversibles. Considera que la única forma por la cual se puede garantizar que un proyecto de desarrollo determinado no sea contrario al ambiente, es mediante el procedimiento científico-técnico denominado “estudio de impacto ambiental”, que permite identificar y predecir cuáles efectos ejercerá sobre el ambiente, cuantificándolos y ponderándolos para conducir a la toma de decisiones. Estima que las normas del Código de Minería aquí impugnadas debieron derogarse hace años, por contrariar preceptos de rango superior que fueron incorporados al ordenamiento jurídico nacional, especialmente a partir de la reforma del artículo 50 constitucional -que incorporó el derecho a un ambiente sano y ecológicamente equilibrado- por lo que dichas normas resultan nulas de pleno derecho, “por estar afectados de inconstitucionalidad sobreviniente”. A la luz del Derecho Internacional Ambiental, se produce también una violación toda vez que el Estado costarricense, al no exigir para la industria minera el estudio de impacto ambiental previo a otorgar la concesión para la explotación respectiva, está violentando los principios preventivo y precautorio, que en nuestro ordenamiento jurídico constituyen parámetros de constitucionalidad. En la práctica y con relación a un caso concreto de explotación minera, el estudio de impacto ambiental se convierte en el instrumento técnico-científico idóneo para que la administración ambiental pueda tomar decisiones respecto a la autorización de un desarrollo minero determinado, valorando y clasificando los riesgos ambientales. Es únicamente por medio de este procedimiento que puede determinar, en aplicación de los principios preventivo y precautorio, las medidas regulatorias de la operación del proyecto en aprobación, bien sea para establecer límites permanentes o temporales de operación, para exigir determinados procesos o tecnologías o para prohibirlo en su totalidad. Refiere que esta Sala ha sostenido que aquellas disposiciones que eximan o reduzcan las exigencias de evaluación de impacto ambiental de actividades humanas de previo a su desarrollo, violan el Derecho de la Constitución y, en específico, el principio precautorio. Por ejemplo, en la sentencia 2008-15760 de las 14:30 horas del 23 de octubre del 2008, se confirmó esta línea jurisprudencial, al establecer que es inconstitucional posponer la presentación de la evaluación de impacto ambiental para después de otorgada una concesión para la construcción, administración y explotación de marinas y atracaderos turísticos, al desconocerse el deber estatal de proteger preventivamente el medio ambiente y por limitar el derecho a la participación ciudadana de asuntos relacionados con éste. Considera que lo resuelto, aplica mutatis mutandis a las normas aquí impugnadas del Código de Minería. Finalmente, los citados preceptos son también contrarios al artículo 11 constitucional, pues no cumplen el principio de juridicidad de la Administración (principio de legalidad), con el agravante de que autorizan actos de la Administración ambiental y del Poder Ejecutivo, declarativos de derechos subjetivos a favor de particulares, al concesionar la explotación de yacimientos de minerales de uso industrial, sin previa aprobación del respectivo estudio de impacto ambiental; actos que si después son reversados por haberse dictado contra las normas técnicas que rigen la materia, generan responsabilidad del Estado y la obligación de indemnizar.  Se declara con lugar la acción en forma unánime, contra los artículos 34 inciso ch) y 97 inciso g) del Código de Minería y en consecuencia, se anulan por inconstitucionales y por conexidad los artículos 24 inciso ch) y 105 párrafo primero del Código de Minería. En cuanto al artículo 6 del Código de Minería, por mayoría se declara que éste no resulta inconstitucional, siempre que sea interpretado de conformidad con el artículo 50 de la Constitución Política en los términos de esta sentencia. Por unanimidad, se declara sin lugar la acción en relación al artículo 3 inciso m) de la Ley Forestal. Por mayoría se rechaza por el fondo respecto al artículo 19 inciso b) de la Ley Forestal. En relación a los artículos 1 y 2 del Decreto Ejecutivo  Número 34801-MINAET del 13 de octubre de 2008, por mayoría se rechaza de plano la acción. En cuanto a las resoluciones de la Secretaría Técnica Nacional Ambiental, números 3638-2005-SETENA de las 9:25 horas del 12 de diciembre de 2005 y 170-2008-SETENA de las 12:50 horas del 4 de febrero de 2008, por unanimidad se rechaza de plano. Esta sentencia tiene efectos declarativos y retroactivos a la fecha de vigencia de las normas anuladas, sin perjuicio de los derechos adquiridos de buena fe y las relaciones o situaciones jurídicas que se hubieran consolidado por prescripción, caducidad o en virtud de sentencia pasada en autoridad de cosa juzgada material. En relación con la inconstitucionalidad declarada de los artículos 34 inciso ch) y 97 inciso g) del Código de Minería, los Magistrados Armijo, Cruz y Molina dan razones adicionales. Asimismo, salvan el voto y declaran inconstitucional el artículo 6 del Código de Minería con sus consecuencias; y en cuanto al Decreto No. 34801-MINAET salvan el voto y ordenan continuar con el curso conforme se estableció en el voto No. 2008-17292. Los Magistrados Armijo y Molina también declaran inconstitucional el artículo 19 inciso b) de la Ley Forestal con sus consecuencias. CL Parcial

16847-09. PLANTACIÓN DE PIÑA EN EL CAIRO DE SIQUIRRES GENERA CONTAMINACIÓN DE NACIENTE DE AGUA. Alega el recurrente que la  empresa recurrida explota una plantación de piña ubicada en el Distrito El Cairo de Siquirres y que al aparecer se ha ido expandiendo sin contar con los respectivos permisos y estudios de impacto ambiental, con el agravante que la misma se ubica sobre de el manto acuífero que da origen a la naciente que nutre al acueducto del distrito anteriormente mencionado.  Manifiestan que pese al daño documentado, el Tribunal recurrido no ha realizado las acciones que están a su alcance para mediar ante el conflicto existente entre el desarrollo y derechos humanos, creando la posibilidad de que los pobladores del Cairo, La Francia y Milano se vean obligados a consumir agua contaminada. Con base en las consideraciones dadas en la sentencia, se declara sin lugar el recurso. SL

16892-09. ADICIÓN A ACLARACIÓN DE SENTENCIA EN DONDE SE DISPUSO EL DESALOJO DE OCUPANTES EN TERRENOS DEL REGUGIO NACIONAL VIDA SILVESTRE OSTIONAL Y SE ORDENÓ LA APROBACIÓN DE UN PLAN DE MANEJO. El Ministro de Ambiente, Energía y Telecomunicaciones, pretende que el plazo de los 6 meses otorgados por este Tribunal Constitucional en el Voto No. 2020-2009 de las 8:30 hrs. de 13 de febrero de 2009, se suspenda, esto es, hasta tanto la Asamblea Legislativa apruebe el proyecto de ley denominado “Ley de Refugio Nacional de Vida Silvestre Ostional”. Asimismo, en esta sentencia, se aclaran de oficio varios aspectos del voto. Con base en las consideraciones dadas en la sentencia se dispone que no ha lugar a la gestión para suspender la ejecución del Voto No. 2009-2020 de las 8:30 horas de 13 de febrero de 2009 hasta la aprobación del  proyecto de ley que se tramita en la Asamblea Legislativa de Refugio Nacional de Vida Silvestre Ostional. Se aclara y adiciona la parte dispositiva del Voto No. 2009-2020 de las 8:30 horas de 13 de febrero de 2009 en el siguiente sentido: El MINAET y la Dirección Regional del Área de Conservación Tempisque del SINAC, deberán desalojar, únicamente, a las personas físicas o jurídicas cuya presencia en el entorno pueda afectar los fines o propósitos del Refugio Nacional de Vida Silvestre Ostional, como sitio de anidamiento masivo de las Tortugas Lora. La determinación de esas personas, la hará el MINAET y la Dirección Regional dicha, con fundamento en criterios objetivos, unívocos,  técnicos y científicos que deberán serle informados a este Tribunal Constitucional. Lo anterior, bajo el entendido que de aplicarse criterios arbitrarios o subjetivos para definir las personas que deben ser desalojadas o de provocarse lesión a los recursos naturales o ecosistemas objeto de protección -por faltas de desalojos- en un futuro será responsabilidad del MINAET y de la Dirección Regional antes citada. De otra parte, esta aclaración y adición, no supone legitimar la situación irregular o sustancialmente disconforme con el ordenamiento jurídico de aquellas personas físicas o jurídicas  -aunque no impacten directamente los fines del Refugio-, la que debe ser subsanada o suprimida en un futuro cercano a través de los instrumentos que brinda el sistema jurídico y de las competencias y atribuciones otorgada a cada ente u órgano responsable en la materia.  Los Magistrados Armijo y Molina salvan el voto en lo que respecta a la adición y aclaración de la parte dispositiva del Voto No. 2009-2020 de las 8:30 horas de 13 de febrero de 2009 por considerarla improcedente. Adicionada y aclarada
SALUD
16872-09. MEDICAMENTO. Señala el recurrente que es paciente en el Servicio de Oncología del Hospital  Calderón Guardia. Indica que desde hace más de dos meses su médico tratante, le recetó tratamiento con quimioterapia para tratar un cáncer de recto que padece. No obstante, los funcionarios encargados de aplicar el tratamiento, no han procedido a la compra del medicamento denominado "Bevazucimab, el cual es de vital importancia para mejorar su condición médica. Asegura que el cáncer que padece está avanzando. Se declara con lugar el recurso.  Se orden al Director General a.i del Hospital Doctor Rafael Ángel Calderón Guardia, que ejecute en forma inmediata la medida cautelar ordenada por esta Sala para que al amparado se le brinde el tratamiento con el medicamento Bevacizumab, por todo el tiempo y en la dosis que le sean prescritos por su médico tratante. CL 
16868-09. CCSS NIEGA TRANSPORTE DE AMBULANCIA. Manifiesta la recurrente que debido a un accidente que sufrió en el dos mil tres, se le ha atendido en diferentes ocasiones por la Caja Costarricense de Seguro Social. En once ocasiones fue operada, hasta que en la intervención número doce le fue amputada su pierna derecha. Debido a esto se le brinda terapia en el Centro Nacional de Rehabilitación, a cuyas citas siempre ha asistido recibiendo el transporte en ambulancia de ese centro hospitalario, sin embargo, el pasado martes veinticinco de agosto, se presentó a entregar la orden de ambulancia para ser trasladada de su casa al CENARE, y así poder asistir a la próxima cita del cuatro de setiembre, pero en ese momento le comunicaron que ya no le brindarían el transporte, sin mayor explicación alguna. Afirma que no tiene otros medios para transportarse y requiere de ese servicio. Se declara con lugar el recurso. Se ordena al Director General del Centro Nacional de Rehabilitación, mantener el servicio de traslado de la amparada, brindándole el transporte efectivo desde su casa de habitación hasta ese centro y viceversa, para cada una de las citas otorgadas por ese Centro Médico y durante todo el tratamiento ordenado por los médicos que atienden el caso de la aquí recurrente en el CENARE. CL
16871-09. NIEGAN TRATAMIENTO ODONTOLÓGICO. Acusa el recurrente que es adulto mayor y solicitó una cita en el Equipo Básico de Salud Integrado (EBAIS) del Carmen de Cartago, por lo que de ese centro fue enviado al EBAIS de Barrio Asís, donde se le detectó la necesidad de practicarle un tratamiento de nervio molar, pero le indicaron que la institución no realizaba ese tipo de tratamientos. Que fue remitido al Servicio de Ortodoncia del Hospital Calderón Guardia, donde fue atendido y le indicaron   para el 14 de octubre de 2009. En esa fecha el doctor le manifestó que le haría una limpieza de muelas, además le indicaron que tenía que ir a una clínica privada para el tratamiento de nervio. Refiere que el  médico que lo atendió lo sacó del cubículo y le dijo que la Caja no hacía esos trabajos.  Se declara con lugar el recurso. Se ordena al Director General del Hospital Dr. Rafael Calderón Guardia, girar de inmediato las disposiciones e instrucciones correspondientes, para que al recurrente se le practique el tratamiento de Endodoncia que necesita, de acuerdo con la prescripción de su médico tratante. Lo anterior significa referir al tutelado al centro médico del Seguro Social que pueda realizar el tratamiento, o bien, tramitarle y concluir completamente la contratación de servicios externos para la realización de ese tratamiento. CL
PENAL

16867-09. SE ORDENA A CENTROS PENITENCIARIOS ESTABLECER PROCEDIMIENTOS INTERNOS ADECUADOS, PARA EVITAR TRÁMITES BUROCRÁTICOS QUE RETARDAN PONER EN LIBERTAD A LAS PERSONAS PRIVADAS DE LIBERTAD. Indica  el recurrente  que el viernes dos de octubre el Juzgado de Ejecución de la Pena de Cartago le otorgó la Libertad Condicional, acto que fue debidamente notificado ese mismo día al centro penal accionado, sin embargo fue puesto en libertad hasta el cinco de octubre siguiente, de manera que estuvo detenido ilegalmente durante tres días. Se declara con lugar el recurso. Se ordena al Ministro de Justicia, que establezca en el plazo improrrogable de UN MES, contado a partir de la notificación de la presente resolución, un procedimiento interno, para que los Centros de Atención Institucional eviten la dilación en la puesta efectiva en libertad de los privados de libertad que así lo requieran por orden judicial. CL

16870-09. PRISIÓN PREVENTIVA. DICTADA EN FORMA TARDÍA. Aduce  la recurrente que  a su representado se impuso la medida cautelar de prisión preventiva por seis meses, los cuales vencían el 25 de octubre del año en curso.  Ante dicha situación, el  Ministerio Público solicitó la prórroga de dicha medida ante el Tribunal de Puntarenas.  Dicha autoridad jurisdiccional, el 19 de octubre del año en curso, convocó vía telefónica a la celebración de una audiencia oral, con el fin de resolver dicha petición, a realizarse el 20 de octubre siguiente.  Acusa que más de una semana después de haberse realizado la audiencia, el Tribunal recurrido no ha dictado una resolución, oral o escrita que haga válida la detención del amparado,  por lo que éste se encuentra detenido de forma ilegal. Se declara con lugar el recurso SIN ORDENAR LA LIBERTAD DEL AMPARADO. Se condena al Estado al pago de los daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de base a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. CL    
16869-09. PRISIÓN PREVENTIVA. Alega la recurrente que dentro del proceso penal que enfrenta su representado se le impuso la medida cautelar de prisión preventiva por espacio de tres meses, no obstante, el Juzgado Penal recurrido no ha prorrogado la prisión preventiva que le fue impuesta y que vencía el dieciocho de octubre  pasado, pese a lo anterior el amparado permanece detenido. Se declara con lugar el recurso. Se condena al Estado al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de base a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. CL

PODER EJECUTIVO
16860-09. CREACIÓN DE LA ZONA PROTECTORA DE TIVIVES. Acción de Inconstitucionalidad en contra del Decreto Ejecutivo 17023-MAG de Creación de la Zona Protectora Tivives.  En este caso, el recurrente impugna el Decreto Ejecutivo número 17023-MAG del seis de mayo de mil novecientos ochenta y seis, así como la Ley Forestal número 4465 del veinticinco de noviembre de mil novecientos sesenta y nueve (la cual fue derogada por Ley número 7575 del trece de febrero de mil novecientos noventa y seis). En cuanto al Decreto Ejecutivo número 17023, las razones de impugnación son: 1) Contradice lo establecido en la Ley Caldera número 5582 del diez de octubre de mil novecientos setenta y cuatro, dado que crea la Zona Protectora Tivives, en parte de la zona geográfica que la Ley había reservado para la construcción de instalaciones portuarias, a través de un empréstito obtenido por el gobierno costarricense de varias entidades crediticias japonesas.  En ese sentido, sostiene el accionante que el Decreto lesiona los principios de jerarquía normativa, división de poderes, interdicción de la arbitrariedad, potestad reglamentaria, potestad legislativa y reserva de ley, porque es contrario de lo dispuesto en una Ley que a su vez aprueba un Convenio de Préstamo Internacional. 2) No se dictó con base en estudios técnicos y científicos, que justifiquen la creación de la “Zona Protectora Tivives”, ni se cumplió con los requisitos que establecen los artículos 37, 41, 42 y 93 del Reglamento a la Ley Forestal 4465; razón por la cual se vulnera el debido proceso y el principio de legalidad. En relación con la Ley Forestal 4465, refiere que la misma establece limitaciones al derecho de propiedad, pues es la base del Decreto cuestionado, y no fue aprobada por mayoría calificada, según consta en el expediente legislativo. Sobre el tema planteado se citan los votos 12760-05 y en cuanto a la alegada inconstitucionalidad de la Ley Forestal, se cita el voto 5375-95. Se rechaza de plano la acción en cuanto al Decreto Ejecutivo número 17023-MAG del seis de mayo de mil novecientos ochenta y seis. En lo demás, se rechaza por el fondo. RP y RF

NOTARIOS

17157-09. LE IMPIDEN EJERCER EL NOTARIADO COMO NOTARIO DE PLANTA. Aduce  el recurrente que la Dirección Nacional de Notariado regula los "Lineamientos Generales para la Prestación y Control del Ejercicio y Servicio Notarial" Señala que la Dirección Nacional de Notariado, mediante resolución 838-2006 de las diez horas treinta minutos del dieciocho de julio del dos mil seis, determina que no es posible la contratación de Notarios de planta con salario o remuneración fija, pues considera incompatible esa función en relación con el eje de actuación notarial. Que el Código Notarial  procedió a regular la figura del Notario Público, estipulando en el artículo 1 que se trata de una función pública ejercida privadamente y por ella el funcionario habilitado asesora a las personas sobre la correcta formación legal de su voluntad en los actos o contratos jurídicos y da fe de la existencia de los hechos que ocurran ante él. Que por medio de esta Ley, se procede a regular la figura del Notario Público, sus derechos y deberes, la función notarial y las posibles responsabilidades que acarrea su ejercicio. Considera que la resolución recurrida impide o prohíbe al realización de labores notariales como Notario institucional o de planta en entidades financieras privadas, prohibición que surte efectos automáticos en su esfera de derechos toda vez que origina un trato desigual entre los profesionales en Derecho que realizan labores de Notariado, siendo que esta es una única disciplina, no tiene por que verse diferenciado el trato del Notario según labore para el sector público, o bien, para el privado, sería hacer una distinción en donde la ley no la hace. Con base en las consideraciones dadas en la sentencia, se declara sin lugar el recurso. SL
17156-09.CONTRATACIÓN DE NOTARIOS DE PLANTA. Acción de Inconstitucionalidad en contra del Art. 8 de 32493 de 9 de marzo de 2005; 14 y 23 de Lineamientos Generales para la Prestación y Control del Ejercicio y Servicio Notarial de julio 2005; 8 y 20 de los actuales y recientemente vigentes lineamientos para el ejercicio y control del servicio notarial de mayo 2007; resolución 838-2006 Dirección de Notariado. La resolución se impugna en cuanto determina que no es posible la contratación de notarios de planta con salario o remuneración fija, por ser incompatible a la función notarial, interpretación que nace de la aplicación de lo dispuesto en el artículo 8 del Decreto 32493 y las disposiciones impugnadas de los “Lineamientos Generales para la Prestación y Control del Ejercicio y Servicio Notarial. Estos artículos considera el recurrente que lesionan el principio de igualdad, el derecho al trabajo, la libertad de contratación y contravienen los principios de razonabilidad y proporcionalidad contenidos en los artículos 28, 33, 46 y 56 de la Constitución Política. Se rechaza de plano la acción, en cuanto a los lineamientos 14 y 23 de la Dirección Nacional de Notariado, y la resolución número 838-2006 de la Dirección Nacional de Notariado. En lo restante, se declara sin lugar la acción.- El Mag. Vargas declara con lugar la acción en todos sus extremos y con sus consecuencias. SL


	El acta completa de la votación de este día pueden consultarla en nuestra página de internet.

Esta es una referencia de los votos relevantes de esta sesión, una vez redactadas, firmadas y notificadas, podrán encontrar las sentencias íntegras en nuestra página de la Sala Constitucional: www.poder-judicial.go.cr/salaconstitucional
CL: Con Lugar     SL: Sin Lugar          RP: Rechazo de Plano      RF: Rechazo por el Fondo

	PARTES DISPOSITIVAS DE ACCIONES DE INCONSTITUCIONALIDAD 

Y CONSULTAS



	San José, 4 de noviembre de 2009.-

En San José, a las trece horas con treinta minutos del cuatro de noviembre del dos mil nueve, se inició la votación de la Sala Constitucional, conformada por los Magistrados Ana Virginia Calzada Miranda (quien preside), Luis Paulino Mora Mora, Adrián Vargas Benavides, Gilbert Armijo Sancho, Ernesto Jinesta Lobo, Fernando Cruz Castro y José Luis Molina Quesada (en sustitución de la Magistrada Abdelnour Granados).

1) Sentencia 2009-16860

Expediente 09-06400-0007-CO. A las trece horas con treinta y nueve minutos. Acción de Inconstitucionalidad. Javier Eduardo Carvajal Portugués en contra del Decreto Ejecutivo 17023-MAG de Creación de la Zona Protectora Tivives. Se rechaza de plano la acción en cuanto al Decreto Ejecutivo número 17023-MAG del seis de mayo de mil novecientos ochenta y seis. En lo demás, se rechaza por el fondo.-

2) Sentencia 2009-17153

Expediente 09-14701-0007-CO. A las dieciocho horas con cincuenta minutos. Acción de Inconstitucionalidad. Manuel Antonio Brenes Corrales en contra del Artículo 11 inciso a) de la Ley No. 2248. Ley de Pensiones y Jubilaciones del Magisterio Nacional. Modificación Ley No. 7268. Se deniega el trámite a esta acción.-

3) Sentencia 2009-17154

Expediente 09-15047-0007-CO. A las dieciocho horas con cincuenta y un minutos. Acción de Inconstitucionalidad. Jorge Antonio Arias Benavides en contra de la Aplicación de la Ley número 8634. Se deniega el trámite a esta acción.-

San José, 5 de noviembre de 2009.-

En San José, a las catorce horas del cinco de noviembre del dos mil nueve, se inició la votación de la Sala Constitucional, conformada por los Magistrados Ana Virginia Calzada Miranda (quien preside), Luis Paulino Mora Mora, Adrián Vargas Benavides, Gilbert Armijo Sancho, Ernesto Jinesta Lobo, Fernando Cruz Castro y José Luis Molina Quesada (en sustitución de la Magistrada Abdelnour).

1) Sentencia 2009-17155

Expediente 08-14900-0007-CO. A las catorce horas. Acción de Inconstitucionalidad. Defensoría de los Habitantes de la República y Freddy Pacheco León en contra de los Artículos 34 Inciso ch) y 97 inciso g) del Código de Minería Ley 6797 del 04-10-1982 y sus reformas. Se declara con lugar la acción en forma unánime, contra los artículos 34 inciso ch) y 97 inciso g) del Código de Minería y en consecuencia, se anulan por inconstitucionales y por conexidad los artículos 24 inciso ch) y 105 párrafo primero del Código de Minería. En cuanto al artículo 6 del Código de Minería, por mayoría se declara que éste no resulta inconstitucional, siempre que sea interpretado de conformidad con el artículo 50 de la Constitución Política en los términos de esta sentencia. Por unanimidad, se declara sin lugar la acción en relación al artículo 3 inciso m) de la Ley Forestal. Por mayoría se rechaza por el fondo respecto al artículo 19 inciso b) de la Ley Forestal. En relación a los artículos 1 y 2 del Decreto Ejecutivo  Número 34801-MINAET del 13 de octubre de 2008, por mayoría se rechaza de plano la acción. En cuanto a las resoluciones de la Secretaría Técnica Nacional Ambiental, números 3638-2005-SETENA de las 9:25 horas del 12 de diciembre de 2005 y 170-2008-SETENA de las 12:50 horas del 4 de febrero de 2008, por unanimidad se rechaza de plano. Esta sentencia tiene efectos declarativos y retroactivos a la fecha de vigencia de las normas anuladas, sin perjuicio de los derechos adquiridos de buena fe y las relaciones o situaciones jurídicas que se hubieran consolidado por prescripción, caducidad o en virtud de sentencia pasada en autoridad de cosa juzgada material. En relación con la inconstitucionalidad declarada de los artículos 34 inciso ch) y 97 inciso g) del Código de Minería, los Magistrados Armijo, Cruz y Molina dan razones adicionales. Asimismo, salvan el voto y declaran inconstitucional el artículo 6 del Código de Minería con sus consecuencias; y en cuanto al Decreto No. 34801-MINAET salvan el voto y ordenan continuar con el curso conforme se estableció en el voto No. 2008-17292. Los Magistrados Armijo y Molina también declaran inconstitucional el artículo 19 inciso b) de la Ley Forestal con sus consecuencias. Comuníquese este pronunciamiento a los Poderes Legislativo, Ejecutivo y Judicial. Reséñese este pronunciamiento en el Diario oficial La Gaceta y publíquese íntegramente en el Boletín Judicial. Notifíquese.-

2) Sentencia 2009-17156

Expediente 07-12598-0007-CO. A las catorce horas con un minuto. Acción de Inconstitucionalidad. Enrique Rojas Franco en contra del Art. 8 de 32493 de 9 de marzo de 2005; 14 y 23 de Lineamientos Generales para la Prestación y Control del Ejercicio y Servicio Notarial de julio 2005; 8 y 20 de los actuales y recientemente vigentes lineamientos para el ejercicio y control del servicio notarial de mayo 2007; resolución 838-2006 Dirección de Notariado. Se rechaza de plano la acción, en cuanto a los lineamientos 14 y 23 de la Dirección Nacional de Notariado, y la resolución número 838-2006 de la Dirección Nacional de Notariado. En lo restante, se declara sin lugar la acción. El Mag. Vargas declara con lugar la acción en todos sus extremos y con sus consecuencias.-




